
  
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, dieciseis(16) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal (prescripción ordinaria de dominio) 

Demandantes  JULIO CESAR ARENAS LATORRE 

 GLORIA AMPARO LATORRE ARENAS 

Demandado  ASOCIACION COLOMBIANA DE 
SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS 
MILITARES EN RETIRO –SECCIONAL 
ANTIOQUIA “ACOLSURAN” 

 PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado 05001310301520150077800 

Providencia Auto de tramite 

Decisión  Señala fecha para continuar audiencia de instrucción y 
fallo 

 
 

Para continuar con la audiencia de instrucción y fallo, conforme a lo establecido 
en el artículo 373 del C. G. del P., el día 4 de abril de 2022, a las 9:30 de la mañana.  
 
En esta audiencia se practicara la prueba testimonial que aún faltan, se dará traslado 
para alegar y se emitirá la correspondiente sentencia. 
 

 

NOTIFÍQUESSE 
 
 

 
RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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